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DATOS DEL TOMAOONASEGURA DO :

NOMSRE Y¡PELLIDOS DAVID I"OPEZ MORALEOA

DNI/NIE: 0390270'ts F. NAC T¡rENfO 01t07t'1982

CUATALFA.2O

SITUACION PROFESIONAL:

SEXO: TELEFONO: 510284818
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DATOS DEL PRESÍAMO

ENTIDAD PRESTAM STA EUROCAJA RURAI TrPo DE PRÉsrAMoi PERSoNAL

CAPIÍAL lNlClAL SOLICITADO: 17.778,68€ N. DE ExpEDtENfE DE pRÉsrAMo: 39s0348655

FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 0706/2027DURACIÓÑ PRESTAMO (MESES): 96

CUOTA OR0INARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO| 216,30€ % CUOTA ASEGURAO¡" 50.00% IMPORTE CUOTA ASEGURAoA MENSUALT 108,15€

DATOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO: o7l06/2ots

Delempleo: Trabáadoros por cueñta ajena con contrsto indefinidg

d6 dureción superio. o igual a 6 meges con jomeda laboral bual o
superior a 25 hores serñanales. ÉcgÉto FurÉionario8 Públicos.

lncápacidad Temporal: Trab4adores por cuerfa proita
(autónomos), taab4adores por cue¡ta ajoña oon un contralo láboral

tsmpoaal, lrabajadores por cuénla ajena con un conttato laboral

¡ndefñido que no €61én cubieatos poa la garantis de Pérdida

lnvoluntaria d€ Emplco y fu¡cionarios públicog.

H6plt¡l¡¡ación: Aquellos Tomador€8/AÉeguÉdo§ que en el

momentodé producirse El§niestro no tongan n¡ngún tipo d€ ¡elación

laboral, ni por cueñta propia ni porcueñta aieña.

FECHA OE VENclulEN.to oTto6t2o2T

Carencia ln¡c¡ál: 60 días
Prostac¡ón már¡mar 12 pagps consecutivos o 30 pagos elternos en tolal

Cap¡tal filáximo: 1.800€

Ca¡enc¡a ln¡cial: 30 dias por enfermedsd En los supuestos en los que la lncápacidad

Temporalse deba s un accrdente no se aplicará carenc¡a inicialalguna

Prestac¡óñ rnáx¡ma: l2 pagos mnseculivos o 30 pagos allemos en lotal

Capital Máxlmo: 1.800€

Csrencio lnicial: 30 dias por énfermedád En los supuestos en los que la hospdali¿ación se

debe a ¡rn accidente no se apiicará carencia inicialalguna.

Prestación máx¡ña' 1 2 págos consécutivos o 30 pagos aliemos en tola l.

Cap¡tal áx¡no 1.Eoo€

PRIMA üNtcA DEL sEctJRo,

PRIMA DELSEGURO
PERIODO

c0Ns0Rcro
IMPUESIO

SOBRE PRI[IAS

IMPORTE

RECr80

fOTAL 366.72 € 0,03 € 055€ 22.A0 € 389 30€

BENEFICIAR¡OS:
El TornadolAaegursdo doslgna cor ceráctar lrevocsbla: EURocAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE A PRIMA:

E§86 3081 0142 6633 3168 9111
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PARTN ERS

PROVINCIA :

LEA

DOMICILIO:

Eru¡lcrot¡nro

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 07/06/2019
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PARTNERSCNP

CñPPAFTTIERS0ESEGUROSYREASE6UR0S S-4 -Crry¿d.Sú].riútu21 2301¿rrADFlt(ESPAÑA)-r a3.4915243100 f .3¡915¿¡14¡l. lwopqrtFE..5
RM.&M:d d bño1319.l,b63.991 §3'doll'Urcd. SeEd.d6lola 199iqri'3¡160 li§.1.ñlr'A235¡1315 Clft¡dñ!..oGS'F C055+a0c0i

l:l]RoCAJARTIRALMEoIAaIONoPERADoRCEBANCASEGJRoSVINCILADOSL ne o.Ád neg*.Adm$aooE.Detde ñ€dádo6 l.*,0údE¡ bd¡€0V.0!37-CIf ga56536ra

i
,

§ Lor*"^r^



CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
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Mf]JRÁ!E¿A DEL RES€O CUBIERTO NO VIdA

@tJCEPlo POR EL CU L SE ¡SEGllRl: Pd c@! p¡oB¿

OEFINIC¡ONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A Soc¡edad A¡ónima iñscrita en el Registro de Entidades
asegurador¿rs porOrden Min¡sterialde 13 de Sepliembre de 1978 conelnúmero
C-559 con domicilio socialen Canera de San Jerón¡mo 21, 28014 [4adrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que correspondan con arreglo a las condiciones del
mismo.
Elcontfolde la activrdad de CNP PARTñERS de Segurc6 y Reaseguros, S.A.
coresponde al Ministerio de Economfa, lndustria y Competitividad del Estado
Español, a través de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
TOIJIADOR/ASEGURADO: El fomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las preserites condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con carácter inevocable a EUROCAJA RURAL
ESTABLECIiTIIENTO HOSPITALARIO: Se entende.á por establecimienlo
hospitala.io cualquier hospital, clín¡ca o sanatono, tado público como privado,
qLre disponga de la infraestructura necesada para diagnosticar y realizar
lratamientos terapÉuticos por facultativos legalmente autorizados para el

ejercrcio desu profesión Alos efectos de esta coberlura no se considerará como
hospital, clln¡ca o sa¡alodo las sigu¡entes instituciones:
- Clinicas para el l.atamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objenvo sea ellralamiento de enfemedades psico¡ógic¿s o ps¡quiátricás.

Residencras de ancianos, ceñtros de dia y cent.os para el tratamiento de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clinicas para tratamientos naturales, temales, masajes, estét¡cos,
adelgazañieñto u olros tratamientos similares.
Dicho eslabiecimrento debe eslar atend¡do por on méd¡co las 24 holas del
die

, A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para el iaalamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objelivo sea e¡ tratamiento de enfermedades psiquiátricas.

Residenc as de ancianos, asilos. cenlros de día. casas de .eposo y cenlros
para eltratamienlo de drogadiclos y/o alcoMlicos y/o neuróticos.

- Clinicas para tratamientos naturales, temales masajes, estéticos u olros

tratamientos similares, ceñtros de salud, balnearios.
1,. REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podán contratrar la presente Póliza de S€uro las psEonas l¡s¡cas
que reúnan las siguiqntes condlclones:

I ) Ser t¡tular€s de un prástamo porsonal, tomal¡¿ado con EUROCAJA
RURAL.

2) Habér firmado laa Coñdic¡on€s Part¡culare6.
3) Haber pagado la prima ún¡ca.
4) Que la Edad del TomadorlAsegurado esté comprsnd¡da ontr§ los l8

y 65 años. No obslante lo anterior, la edad dGl Tomador/Asegurado
en el momento do la cootratac¡ón del seguro sumada al númoro
de años de durac¡ón del préstamo no podrá dar como resultado
una edad superior á los 65 año§. En este supuesto no se podfá

contratar el Pre6gnte seguro.
5) EncontraEs en estado ds buena salud, sln s¡ntoma do enfemedad,

y no padecer niñguna enlgrmodad de caÉcter evolutivo ni e6tar, en
la Fecha de Efocto dsl Seguro, en s¡tuac¡óñ de lncapac¡dad
Temporal, tal y cqmo ésla queda dsfinida eñ las presontq§

Cond¡c¡ones Part¡cular€s.
6) cot¡zar a la Seguridad Soclal o astar sn s¡tuac¡ón de alta €n

mutualidad, montepío o ¡nstituc¡ón análoga qug la legislac¡ón

detqínln6.
7) Adomás para la cobeaura do Dosempleo:
8) No conocor, o estar en situac¡ón de conocer quo se va a produc¡r la

Extlnción o suspensión de su relación laboral por cualqulera do 16
causas que darian derecho a la pr6tac¡ón do De6ompleo en base a

esta Pól¡za.
9) Además para la cob€nura del riesgo de lncapac¡dad T€mporal y

Hosp¡talización:
No padgcor n¡nguña enlefinedad de carácler evoluüvo.

2 . SUMA ASEGURAOA
La SLrma Agegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre Ia cuota

ordinaria mensual del préstamo vlnculado a esta pÓliza de seguro que, en el

momento de produorse el s¡n¡estro, estuviese pagando el asegurado

S€ entenderá que no forman parle de la sLrma asegurada de la presente ñi¡za
los inlereses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los inleEses de
demora y de cualesquiera otros gastos. comisio.res o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo paclado en el contrato de
préstamo üncú¡ado a esta Pólíza.

El ¡mporte de la suma asegurada no será superior, en n¡ngún caso, al
¡mpone má¡¡mo de 1,800 C
En caso de que se produiera una novac¡ón del préstamo que conllevara el
¡ncremento del cap¡tal pr6lado, supondÉ la anulac¡ón de la presénte
pól¡za. En ostos casos la Ent¡dad Asgguradora procodorá a la devoluclón
do la prima no consum¡da,
Cuando el TomadorrAsegurado haya roalizado amorti2aclones parc¡ales
del próstamo, la Enüdad Aseguradora procodorá a adocuar la suma
as€gurada de conform¡dad con lo establecido en el apartado 6 de las
pre§entes Cond¡c¡ones Part¡culares.
3.- PERIODO OE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garant¡a de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo se esbblece un

periodo de carenc¡a ¡nicial de 60 dias natuGles, a contar dqsdo la
fecha dg ofocto del s€guro. A efectos de comprobar quo en el
momento del acaecimiento del s¡n¡estro ha transcurrido el periodo
de carenc¡a ¡n¡c¡al, se entenderá quq la situac¡ón d6 de6emp¡€o so
producs on la fecha en que se p¡odr¡zca la extinc¡ón o suspers¡ón
de la relac¡ón laboral por las causas señaladas en esta póliza y
además sea acrcd¡tado por el Sowic¡o Públ¡co do Empleo Estatal u
organ¡smo público que lo susütuya.

. Para lagarañtia de lñcapacidad femporal se establece un p€r¡odode
caroncia in¡c¡al de 30 d¡as natumles, a contar desde la fecha de efecto
del seguro. A efectos de comprobar que en €l ñomento del
aca€c¡rn¡ento dol slñisstro ha transcurrido el periodo de carooc¡a
¡n¡cial, se entsnderá que la situac¡ón de lncapac¡dad ternporal se
produce en la fecha eñ la quo la erisínedad causanto de la
lncapac¡dad hub¡era sido diagnost¡cada por facultat¡vos de la
Seguridad Sqcial, Mutua o lnstituc¡ón análoga o ñód¡co o f.cultat¡vo
autorlzado y as¡ Io raüf¡quen los serv¡c¡os médicos delasegu/adors¡
so considefase necesaf¡o. En los supu6tos en los que la
lñcápecldad Tempoaalse deba a un acc¡dente no se apl¡cará carenc¡a
¡n¡c¡al alguoa.

. PaÉ la garantia de Hosp¡tal¡zac¡ón se establece un periodo de
carenc¡a ¡nic¡al de 30 dias naturales a contard€sdo la feche do eleclo
d9¡ seguro. A glectos de comprobar que en el momeñto de
acaec¡m¡onto del sin¡estro ha transcurido el penodo de carcnc¡a
¡nicial, se enterderá que la situacióñ do Hospit¡tl¡zac¡ón se produce
sñ la fecha quo aparezca cons¡gnada en el ¡nfo/me de ¡ngfqso on el
coBe§pondiente e§tablecir¡iento hosp¡talario en el que el
Tomador/Aseg uÉdo so encue¡tre ¡ngresado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En ol supuesto de produciGe s¡tuac¡oñes de Pérdida lnvoluntar¡a de

Empleo subsiguientG a uña sltuaclón antorior de Pérd¡da lnvoluntarla de

Empleo que dio lugar a ¡ndemnizác¡ón por parte do e§ta Él¡za, se
procedeÉ al pa¡go de nuqvas prostaciones si el Tomador/Asogur¿do ha

estado vinculado de forma activa a una nueva rclac¡ón laboral como
trabajador por cuenta ajeña por un pea¡odo m¡n¡mo de 180 dies ñaturales

¡ninterrump¡dos y haya supqEdo el periodo de prueba establecido
coíe§pondiente a su nr¡eva relación laboaal. En caso conlrario no so

pagará c¿nt¡dad alguna.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Ternporales subsigu¡entes a

una anteriorlncapacidad Temporal que d¡o lugara ¡ndomnizac¡ón por parte

de esta pól¡za, la as€gurador¿ procederá nuevamqnte al pago de
prostac¡ones transcurridos 180 dias naturales, ¡n¡ntenump¡do§ en

s¡tuac¡ón de alta en el ég¡men correspond¡ente, desde el fin de la última
incapacidad temporal siempre que la enfermedad causante sea la misña
qu6 orig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡nder¡ln¡zac¡ón por parte de
esta póliza, Cuando la lncapacidad Temporal Subs¡guiente se deba a una

enfeínedad dBt¡nta la aseguradora procederá ñuevameñle al pago de
prcstac¡one§ cuando hayan transcurrido 30 dias naturales ¡n¡nteñumpid06
eri s¡tuac¡óñ do alta en el rqr¡men correspond¡ente, désde elfin de la lllt¡ma
¡nc¿pacidad temPoral.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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En el supuesto d€ produc¡¡se lncapac¡dades TempoÉles subsigu¡gnt6
deb¡das a causas acc¡dentales no hab.á per¡odo de ca.encia.
En el supueslo da produclGq Hosp¡tal¡zacion6 subs¡guienlgs a una
anterior a la Hospital¡zac¡ón que d¡o lugar a indemñizac¡ón por parte de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de prestacion6
lranscurr¡dos 180 días naluralgs ¡n¡nterrump¡dos, s¡ encontraÉe eñ
s¡tuac¡óñ de Hosp¡talizac¡ón tal y como se describq en la pr6eñte pól¡za,
desde el f¡n del últ¡mo alta hospitalaria por la cual el asqgurado hub¡esg
estado perc¡b¡endo la correspond¡eñte prestac¡óri siempre que la
enfemedad causants sea la m¡sma que odg¡nó la Hospltal¡zación que d¡o
lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte de esta pól¡za. Cuando la
Hosp¡talizaclón Subs¡gu¡snto se doba a una enfemedad d¡st¡nta la
aseguÉdora prccderá nuevamente al pago de prestac¡ones cuando
hayan transcurrldo 30 dias nah¡rales in¡nterump¡dos s¡n encontrar§e en
s¡tu¿c¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón.
Eñ el supuesto de producirse Hosp¡tal¡zaciones subsiguientes d€b¡das a
causas acc¡donlalss no habrá polodo de carenc¡a.
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A., garanliza en los
términos previslos en esta Pó¡Da, los nesgos que a continuación se indican
teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
eñ elque se produzca elsrniestro.
4.1, PÉRDIDA INVOLUNÍARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

sitlación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo lrabajar
remuneradamente por cuenta ajeM, pierdan su ernpleo o vean reducida su
jornada de lrabajo en un 50% y sean pnvados de su salar¡o por c¿rusa distinta
de sú voluntad, a excepción de los tuncionarios públicos, que:
a) Llevar trabajando durañte 6 meses cont¡nuos con un corirato laboral de

durac¡ón indefnida en la empresa en la que cause baja, con una jomada no
inferio¡ a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Segundad Soc¡al y estar registrado en el SeNicio Públim de Empleo
Estatal, mmo totalmenle desempleado y buscando activameñte un nuevo
habajo.

b) Estar recibiendo prestación publica por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal (Desempleo en su núel contributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momeñto de incurrir en la situacjón de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación publica derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestaoón se asimilará a efectos de esta garanlía, a la Presiación de
Desemdeo en su nivel coriribulivo.
4,1,I, PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegúrador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada período
completo de 30 dias ñaturales consecutivos en situac¡ón de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a parlirde la fecha de suspensión o elinción
de la relación laboral. Do no permanocer los 30 dias consecuüvos en
situac¡ón de Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empleg, la Entidad AseguradoE no
abona.á cantidad alguna.
La suma asegurada ss abonará al Bensfic¡ario des¡gnado en la prqsonle
Póllza con El llmite márlino de l2 pagos consecutivos o 30 pagos altemos
on total y s¡cmpre que d¡cha s¡tuación do desemploo ocurra durante la
vigenc¡a del seguro, haya transcuÍido el poriodo de carcnc¡a, y ao
produzca poralguna dg las sigu¡entga clrcunstancias:
Ext¡nc¡ón de la Relac¡ón Laboral:
a. En virlud de expediente de regulación de empleo o despido mlectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario indiüdual, y siempre que

estas causas deteminen la extinción del conlrato de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o extinción delcontrato basado en causas objelivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado úñicamenle en los

supuestos previstos en los artioJlos 40.1 (movilidad geográfic€), 41.1

apartados a), b), c) d) y f) (modif¡caciones sustanciales de las condiciones
de trabajo). 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abañdoñar su puesto de lrabajo en los casos de violencia de género) y
49.'1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.1.2/2015 de 23 de oclubre)

f En vi(ud de resolución judicial adoptada eñ el seno de un procedimrenlo

concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboralen virtud de expeciente de regulación de
empleo resolución judicial adoptada en et seno de un procedimrento
concursal y se reduzca a la mitad. al menos. ta jomada de trabajo por dicha
cau§4.

El deEcho a devengo de la indemnización cesará en el momenio en que el
Aseguaado reanude una actividad laboral rernunerada, aún de manera parcral
en los lérminos descnlos por la nomatNa laborat española
,I,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNIARIA DEL EIIIPLEO
No se consíderará que esté en situación de Pérdida tnvoluntaria del Empleo at
TomadodAsegurado que se enqlentre en cualquiera de las siguienles
situaciones:

a) Cuando haya s¡do despodido y nq rectame en t¡empo y forma
oportunos contra la dec¡sión empresadal, salvo porextinc¡ón de
contralo derlvada de oxped¡ents de .ogulación de empteo o de
desp¡do colectivo o basado en las causag objet¡vas prev¡stas en
el artícu¡o 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.D-L-Zml5 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de habajo se extinga por jub¡lación det
eñpresario emploador lrd¡vldual del Tomador/Asegurado o por
gxp¡fac¡ón del t¡empo conven¡do y/o flñat¡zac¡ón de la obra o
servicio objeto del cont¡atq.

c) Los lrabajadores fijos de caráct€r disconiinuo en los periodos
on que carczcar de ocupac¡ón etectiva.

d) Cuando, declarado improcedente o nu¡o el desp¡do por
sente¡c¡a frme y comun¡cada por el eí¡pteador la techa de
re¡ncorporac¡ón al trabaio, no se ejeza tal derocho por parte det
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
accion6 prcv¡stas en la legislación v¡gente.

e) Cuando no hayan sollc¡tado el reingreso al puesto do traba¡o on
ql caso en que la opc¡ón ent¡e lndem.lización o readñ¡sión
corGarpond¡eE al tfabajador o se estuv¡era en excedoncia y
venciera el per¡odo ñjado para le m¡sma.

0 La oxtinclón del contrato laboral durante el psriodo de prueba, la

¡ubilación antic¡pada y el paro percial con una reducción ¡nferior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la ¡ndemnización por
desp¡do coñs¡sta en una renta tompofirl pagadera en momento
dol desp¡do hasta la fecha en la quo sl úabajador accoda a la
¡ubilación (prejub¡lac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado liene derecho a percib¡r un satario por
parte del empleador, sq exceptúan de este supuesto los
complementos salar¡ales pactados colect¡vamenle en los
expedientes de suspons¡ón del contiato.

h) Los dEspidos cuya ¡ndemnización soa menor det 50% de ta
legalñente €tablec¡da.

¡) Cuando el trabaiador cese voluntariamsnt€ su puesto det'abajo.
j) Cuando la oxl¡nciór del contrato sea doclarada procBdsnte por

sqnlench f¡rmq o siendo as¡ notificado al fomado/Asegurado
por pario del empresar¡o, este no haya reclamado en tiempo y
lqrma deb¡dos,

k) El d6p¡do s¡n derecho a dessmpleo del nivel contributivo del
Servicio Público do Empleo Estatal (en adetanüe SEPE).

l) S¡ la pr6tac¡ón de Dssempleo de n¡vel contribut¡vo del SEPE se
rec¡b6 cn forma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asogurado so aco.ia voluntariamente a un
Exped¡ente dé Regulación de Emploo.

ñ) S¡ la Relación Laboral d6l Tornador/Asegurado lo fuera con una
empnesa prop¡edad del ámbito fam¡l¡ar de ést hasta el segundo
grado de consangu¡nidad o afin¡dad, as¡ como sn los casos en
que el Asegurado o un fam¡liar suyo hasta el soquído giado de
consengulnldad o e¡ tercer grado de af¡nidad tuera el
adm¡n¡strador de la empresa; y támb¡én si el
fomador/Asegurado fuera socio con prGsonc¡a o ropresentac¡ón
d¡rocla en los órganos de adminÉtrac¡ón de ta Soc¡edad.
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La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos conseojlivos o 30
pagos alternos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurra duranle la vigencia delseguroy haya lranscurrido elpenodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAO
fEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No lienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemenle, no se pagatá prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean mnsecuencia de las siguienles siluaciones:

a) Enfermedades, les¡ones y compl¡cac¡ones causadas d¡.ecta o
¡nd¡rectamentG por voluítad del TomadorlAsegurado o
dorivadas de la rgallzac¡ón de actos noloriamente temera.¡os
que entrañen graves r¡esgos para la salud.

b) El eñba/azo, parto o aborto asi como IG priodos de descanso
voluntar¡o y obl¡gatorio que procedan en caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando ol Tomador/Asegumdo se oncuentre
ba¡o la inf,uenc¡a dol alcohol, drogas tóxicas o estupefac¡entes;
los qug ocurl.an en estado de pqnurbac¡óñ mental,
sonambul¡smo o en desalio, lucha o riña, excepto caso probado
de legrurna alefersa; así como los der¡vados de una actuación
delict¡va del Tomador/Asegurado, declarada ¡udlc¡almenle, o su
res¡stencia a ser deten¡do.

d) Cualqu¡er enfemedad, dolenc¡a, estado o lesión por la que el
Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do d¡agnóstico y/o lr¿tamiento
de un márico en los 12 mes€s anteriores al inicio de la cobertura
de la preseñte póliza coí anterior¡dad a la contratac¡ón a la
pól¡2a, así como las sécuelas produc¡das por ellas, así como los
defectos de nac¡m¡ento y las enfefmedades congén¡t¿s,

e) Las intervenc¡ones quirúrgicas y tratamientos mál¡cos y/u
odontológicos que no sean esencialoai por raonos méd¡cas y
sean dernandados por el Tomadoa/Asegurado por razones
ps¡cológicas, peEonales y/o estét¡cas, s¡ompre que ¡o se debañ
a secuelas do accidentes paoduc¡dos con posierioridad a la
fecha de eteclo de la cobertura del seguro.

0 Dolor lumbar, c€rvical, dorsal, saclo y ciático, as¡ como
cualqu¡er otro proceso patológ¡co que teñga comq
man¡úestac¡ón única el dolor, salvo que Existan ev¡denc¡as
objot¡vadas por ostud¡os méd¡cos complementarios
(rad¡olog¡as, gammagrafias, 6cáneres, T.AC, etc.) que
demu6tren la existeñc¡a dg alteraclonos y lesionss que
justil¡quon eldolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, enfefmedades psiqu¡átr¡cas y mentalEs, iñcluyondo ol
estrés, añsiedad, deprcs¡ones y afecc¡ones similares, aun
cuando d¡chas enfermedadss y afecc¡ones hayan s¡do
diagnost¡cadas y tratadas por un módico esp€c¡al¡sta
(psiqu¡arra).

h) Las enfermedades o les¡ones derivadas de la qáclica
p.oies¡onalde cualqu¡or deporte, de la part¡c¡pac¡ón en apuestas
o competic¡ones, y de la pr¿ct¡ca como af¡cionado o profesional
de act¡v¡dades dealto riesgo, as¡como lo§ acc¡dontes derivados
de la coñducción de veh¡culos s¡n el correspondie¡te peiniso
expedido por la autoridad competent€ y los accidentes aéreos a

excepc¡ón de los vuelos comerc¡algs en lÍnoa reg u lar autorizada.
i) Las curas de reposo, temales o dietét¡cas.
j) Aquellos Aságurados que estén percib¡ondo una pensióñ de

¡nval¡dez o que estén tram¡tando en el momento de la

contratac¡ón del seguro la ¡ncapacidad permanente absolut¡|.
4.5, INCOMPANBILIDAO DE GARANÍIAS:
Las cobertuGs de Perdida lnvolunti¡ria del Empleo, lícapacidad Tempo¡al
y Hospital¡zac¡ón son excluyentes Entre 3¡ dependiendo de la s¡tuac¡ón
laboral 6n la que se encuéntre el Tomado/Asogumdo en gl moñeñlo de
produc¡E€ ol sin¡estro, por tanto cuando un Tomado./Asegurado csté
cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntar¡a del Emploo no podrá e§tar cubioño pot
lncapacidad Temporal, ni por Hosp¡tal¡zac¡ór e igualntente oñ el rcsto de

los supuestos on que el Tomador/Asogurado pueda eslar cubiorto por

lncapac¡dad Temporal y Hospitalizac¡ón.
5 - EiCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo. el Beneficiano no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida Involuntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencja se

produce. o se deriva o es consecuenoa direcla o indirecla de:
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4,2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

allerac¡ón temporal (Situación fisica reversible) del estado de salud del
TomadolAsegurado corEtatada médicamente, debida a un a@idente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer lemporalmenle su actiúdad remunerada o profesión habitual, originada
alena a su voluntad.
Estará¡ asegurados frente al riesgo de inc¿pacidad lemporal el
TomadolAsegurado que en el mo.nento de inoJnir eñ dicha siluación twiera ¡a

condición de aulónomos (trabajadores por qlenta propia) que coticen o no en
ur Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
porcuenla ajena con un contrato laboral temporal, lrabajadores por cuenta ajena
con un contrato laboral indefinido que no estén cubiertos por Ia garantia de
Pérdida lnvolur¡taria de Empleo y turcionaños Blblicos, siempre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la referida inc€pacidad lengan su
origen Lr ocuran con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin perju¡sio de lo
establecido respecto al periodo de carencia.
ElAsegurado. en el momento de la contratac¡ón, debe enconlrarse en buen es,
tado de salud. siñ sintoma de enfernedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácterevolutivo niser titulares de una prestac¡ón periódic€ o prestac¡ón por

invalidez
4.2.1. PRESTACIOI.¡ POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Eñtidad Asegu.adora abonará al Beñefc¡ario la Suma Asegurada, por cada
pe¡iodo completode 30dias consecJtivos en situación de lncapacidad femporal
del Tomador/Asegurado y una veztranscurrido elperiodo de carencia in¡cial, los
pagos sucesivos por esta prestación se reali¿arán porcada periodo completo de
30 dlas naturales consecutivos en los que elTomador se encuenlre en dicha
slluac¡ón. De no permanecer los 30 dlas consecut¡vos en siluac¡ón de
lncapacrdad Tempora¡, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o Íeanude su tabajo/adMdad
remunerado/a o porcLrenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzaclo su lotal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y tamb¡én s¡ su estado pasa a ser de
lncapac¡dad Permanente en los términos descritos por la ñormativa de la

Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada. aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era vañas enfemedades al misño tiempo
o sob.eviniera a una nueva erfermedad a la inicialmente declarada.
La súma asequrada se abonará al Benefc¡ario designado en las presentes

Condiciones Parl¡culares con el límite máx¡rno de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en totaly siempre que dicha situación de lnc¿pacidad Temporal

ocurTa durante la vigengia delseguro y haya lran§c!Íido el periodo de c¿rencja.
4 3. HOSPTTALTZACTON

A los efectos de la presente pól¡za se entenderá corno hostJilallzación la

s{uación de Ingreso acaecjda al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un establecim¡ento hospitalario en condic¡ón de paciente, ya sea por

enfermedad o accidente y con lafinalidad de someterse a tratamientos médicos

o quirúrgims.
Estarán cubienos ¡)or Hosp¡tal¡zac¡ón el TomadolAsegurado:

. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalizadón, no

resulten elegibles ni para la cobelura de pérdida involunlaria del emp¡eo

ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos

Tomadofes/AsegLrrados que en el momento de produc¡rse elsinieslro no

lengañ ningún lipo de rélación laboral, ni por clenta prop¡a ni por cuenta

ajena.
. Que estén en bLcn estado de salud, que ¡o estén en el momento de la

contratación de b4a laboralpor razones desalud, nihayan estadode baja
por enfurmedad durante más de 30 días conseqltivos en lo§ 24 mese§

anteriores a la adhesión.
4,3.1. PRESfACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficjario de la presente póliza, de

p.oducirse la ho6pitalización del Tomador/A§egurado, la suma asegurada una

vez alcan¿ado un periodo de 7 dias de p.obada HospitalizaciÓn y una vez

trañscumdos los el periodo de careioa inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada penodo completode 30 dlas naturales conseculivo§ dicha situaciÓn. Oe no
permañecer 106 30 d¡as consectt¡v06, en s¡tuac¡ón de Ho§p¡tal¡zación, la

entidad asoguradora nq abonará cantidad alguna
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l. Los riesgos gxtraordinarios su¡stos a recargo obligatorig a favoa
delCo¡sorclo de Compensación de S€gufos,

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Lgs hechos derivados de confl¡clos amados, haya g no

precqd¡do doclaraclón oficial de guerra.
4. Las consocuenc¡as dirEctas o ¡nd¡rBctas de la reacción o

radiac¡ón nuclear o contaminac¡ón radiact¡va.
5. Su¡c¡dio o la tentaüva delm¡smo durante la primera anualidad de

segurc.
6. Los s¡ñigstos causados ¡ntsnc¡onadamonte/voluntarlamente o

por mala fe del fomador/Aseguradg. Las consecueoc¡as de u.t
acto de imprudenc¡a temeraria o nogligeñc¡a grave del
Tomador/Asegurado, declarado asi judic¡almenle.

7, Lo6 s¡nlgsfos ocuñldos como consecuencia de temblores de
tisra, erupc¡ones volcán¡cas, ¡nundac¡ones y otros fenómenos
sís¡n¡cos o meteorológicoq do caÉcter extaord¡na.io.

8. Los produc¡doG ant6s ds la primera pr¡ma pagada.
9. Los Cal¡r¡cados por el gob¡erno do la nac¡ón como Calam¡dad

Nac¡onal g catástrole asi como epidemias y pandem¡as,
10. Las cons€cu€ñc¡as de gugrras o de olras c¡rcunstanc¡as

exlEordinarias y aquéllos otros supuoÉtos que tengan la

cons¡derac¡ón de luer¿a mayor de acuefdo con lo previsto sn el
art¡culo 1.105 dql Códlgo C¡vll-

6.- TARIFA DE PRIMA
La ladfa de primas aplicable al presente seguro será la especjfc¿da en la Base
Técnica del segu.o en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la p ma que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en lodo momento legalmenle r€percutbles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrala a prima única para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deb€rán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general. y salvo pacto en conlrario establecido en la póliza, el

abono de las primas se realizará mediante domiciliación barrcaria de los recibos.
A estos efeclos. el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domicil¡ación de los
menc¡onados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del med¡o de pago utilizado
En caso de impago de la prima únicá, el seguro no entErá en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora queda.á liberada de su obligación en caso de
sin¡estro.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACIOÑ DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modifcaciones que se establecen efl el preserfe apartado. Estas modificaciones
una vez nolifcadas y acepladas por la Entidad Aseguradora en Un pla¿o máximo
de cinco dlas háb¡les supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez llrmado por el Tomador/A5egurado surtirán efecto desde el
dfa de la solicitud.
A¡ulac¡ón dsl Seguro, Cuando se realice la amortización total de Ia operación
de financiación vinculada al seguro dará lugar a la ext¡rción del mismo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el impoñe corespondieñte a los recargos e
impBstos satisfechos. Una vez realizado el exlorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de sinieslro quedando

extinguido el conlralo de Seguro.

Modificac¡ón de la suma asegurada La amortización anticipada parcialdel
préstamo dará derecho al TomadorlAsegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida correspondiente a la parle amortizada anticipadarnente del
préstamo menos el importe correspondienle a los recargos e impuestos
satisfechos, conlinuando vigente el presente contralo de seguro por resto del
imporle del préslamo pendienle de ¿mortizar
La Enfdad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la pól¡za tras la amorlización parcial reali¿ada por el Tomador/¡lsegurado.
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendé la misma duración que Ia operaoón de financiación
vinculada, estableciéndose un per¡odo minimo de duración de 6 meses y

máximo de 120 meses. No obstanle a lo anterior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momenlo de la contratación sumada al número de
años de duración de la operación de fnanc¡ac¡ón vinculada ¡o podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesañi en
el momento en que tenga lugar el primero de los s¡guientes evenlos:

a) La fecha en la cual todag las cant¡dad€6 deb¡das por el To-
mador/Asegurado a la enüdad prestam¡sta por el Contrato
de F¡nanc¡ación v¡nculado a esta pól¡za de scguro fuer¿n r+
Ernbolsada§ a la Ent¡dad Pr€6tarnista-

b) Alalcanzarse lalecha de term¡nac¡ón delContrato de F¡nan-
ciación v¡nculado a e§ta pól¡za, aunque no so hub¡qran re-
embqlsado todas las cam¡dadqs deb¡das en v¡rtud del
ñismo.

c) Lafqcha enqueelCont¡ato de F¡nanciac¡ón vlncutado a esta
Pól¡za de seguro tormlns por cualquie. causa.

d) La fgcha eñ la cualel Asegurado alcance la edad de 65 años,
o en la fucha en la que se cgseen toda actiyidad profus¡onal
remunemda, o en la fecha de jub¡lac¡ón o de prejubilación
cualqu¡€ra que sea su causa, oxcepto para la garantia de
hosp¡talkac¡ón.

6) La lecha de fallec¡miento o de declar¿c¡ón dol €6tado dG h-
capac¡dad Pormanento del Asegurado en cualquiera de sus
grados o Gran lnvalidez.

l) La fecha en ¡a que so produzca una subrogación, ces¡ón de
la pos¡c¡ón o cualqu¡er transmisión de los derechos y obll-
gac¡on6 de |as partes qus ¡ntervlqnoñ on el Contrato de Fi-
nanc¡ación.

g) As¡mismo, la cobqrtura úsfm¡naÉ en la techa en !a que el
As€gurador haya pagado el número máximo de Pr6tac¡o.
nes consecut¡vas q altemG porlncapac¡dad Tomporal, Hos-
p¡talización y/o Pérd¡da Tomporal lnvoluntaria de Empleo
que so han fljado eñ q6ta póliza.

10.. CONDICIONES PARA LA RESC¡SIÓN DEL SEGURO
El conlrato de segu.o sólo pod.á ser rescindido en el supueslo de amortización
total anticipada de la operación de fnanc¡ación a la que se encuentra vincutado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en et apartado I
de ¡as presentes Condiciones Paniculares.
En el supuesto de rescisión aflicipada del seguro, esta tomará efecto en el
momento en el que se comunique a la Entrdad Aseguradora, devo¡viéndose la
parte de la pima no consum¡da conespondiente a la merEualidad en la que se
prod@ca la .escisión, quedando desde 6e momento extinguida la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento
La Enlidad Aseguradora podrá rescjnd¡rel contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modaicac¡ón del conkato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o lechazarla en L.¡n

plazo de quince dias. Transcurrido d¡cho plazo. en caso de sitencio o de
.echazo, la Entidad podrá advelir de nuevo al Asegurado, dándole ún
nuevo plazo de quince dlas, kanscurridos los cuales y eñ los ocho dias
s¡l uientes cornunicará al Asegurado la rescisión def¡nitiva. La Aseguradora
podrá, igualmente, resc,ridir el contrato comuñicándolo por escrito al
Asegurado denlro del plazo de un mes, a parti del dja en que tuvo
conocimiento de la agravac¡ón del riesgo.

. De confomidad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomadof la primera prima no f¡a sido pagada o
la prima única no lo ha sido a su vencimienlo, el aseguradortiene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la p¡ima debida en vfa ejeculiva
con base en la póliza. Salvo paclo en contrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzcá el s¡n¡estro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Sielcontráo no hub¡eresido resuelto oexlinguido conforme a los párrafos
antedoÍes, la cobertura vuelve a tener efeclo a las veiñticualro horas del
dia en que eltomador pagó su prima.

DE acuerdo con lo establec¡do q¡ sl articulo 22 de la Ley do Coñtrato de
Seguro las partos puoden oponeñe e la prórroga del coñtrato mediante
una notif¡eación escr¡ta a la otra pa¡to, oioctuada con un plazo de dos
m6ses de anlclpaclón a la conclusión del per¡odo del seguro en curso
cuando la opos¡ción a la prórroga ssE €ierc¡tada por la Enlidad
Asoguradora o b¡en con un me§ de antelac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga sea e¡ecutada poa ol Tomador/Aságurado.
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SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS
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II.. PAGO DE PRESfACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si e¡ pago de la prima única no se ha
hecho efectivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descftas en la preser¡te póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de la
corespondiente cuota del préStamo.

La Efltidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones conlratadas en
las condiciones que se eslablezcan eñ las Condiciones P¿rticulares det S€guro.
La Er¡lidad Aseguradora podrá d¡sponer que sL¡S médicos, inspectores o
ernpleados visilen al Tomador/Asegurado, debiendo permlir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualqu¡er
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberEs se entenderá como renuncja al cobro de ta
prestación, salvo que no haya sido posible elllevarlo a cabo porla opos¡c¡ón del
médico o personal facult¿tivo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentac¡ón que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de sinieslro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUI'ITARIA DEL EMPLEO
En la aoEnura del siniest.o
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que jt§tifique al meños 30 días en

des€mpleo.
- Carta de notifcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente frrmada y sellada. Cerlifcado de E,npresa y dos últmas nórninas. debrdamente firrñado y
sellado.- Desglose de la l¡qudación e inderÍni¿acún efectuada por ta empresa. eñ
papel de Ia empresa y debkiamenle fmado y sellado.- Justiflcante conespondiente al ingreso de la indemnizac¡ón.- En caso de S|\,,IAC/JUEZ, Acla de Conciliación, Oemanda y Sentencia
Judic¡al

- En caso de E R.E., autorización adm¡nistrativa y comunicación de la
emoresa allrabarador.

- Cañá del SPLÉ aceptando el pago de la prestación con el periodo
fecoñocido.

- Rec¡bo del préslamo pagado a la fecha del sin¡estro- Jr¡stif¡cante de la titularidad de la cuenla bancaria doñde iñoresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitut¡va de la anteriormente relacionada o
que sea necesaria para verificar su validez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón dels¡n¡estro
- Juslificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada
- Recibo del préstamo pagado del mes que coffesponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura dei S¡n¡estro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (func¡onarios) o en caso de aLJtónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Pales de baja que acredilen la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Soc¡al u Organismo Compelenle, que
iustiflquen al menos 30 dias en incapac,dad.- Historial Clinico o Cert¡ficado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certific¿do
se hará constaf especiflcamente s¡ existen anlecedentes Íelacionados
con las causas de la incapac¡dad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospilalización ¡nforme de ingreso y
alta hospltalaria.

- Además de lo anterior en caso de Acaidente cop¡a completa de las
d¡ligeñcias judiciales y/o alestado y/o copia del certifcado emitído por la
empfesa s¡ se lrata de un accidente laboral.

- Recrbo del preslamo pagado a la fecha der sinestro- Juslrflcanle de la lrlulandad de la cuenta bancana donde rñgresar las
preslaciones.

- Cualquier olra documentación sustilutiva de la anleriormenle
relacionada o que sea necesana para veÍficar su va|dez o alcance

En la cont¡nuaclón délslñ¡estro:
:--"artes de-¡onliñáEíEñildltEaja periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apeñura del sin¡estrq:

Copia legible del DNI/NlE.
Vida laboral actualizada y complela o en caso de ño haber trabajado
¡unca. informe sobre la inexistenc¡a de siluaciones de alla emitido por la
Teso.ela General de la Seguridad Social
Pafle de hospltalización con especifcación de la hora de entrada y salida
de¡ centro hospilalario que justif¡que al menos 7 dias de hospilalización

. Historial Clfnico o Cerlificado [¡édico donde se detalle la fecha de
diagnósl¡co y causas de ¡a enfermedad del Asegurado. En el certiflcado
se hará constar específicamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospital¡zación y las fechas de diagnóslico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
dilagencias judiciales y/o alestado y/o copia del certifcado ematido por la
empresa si se trata de ún accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.. Just¡ficante de la lilularidad de la cúenla bancar¡a donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustituliva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para verificar su val¡dez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡oslro:
- Parles de hosp¡talización periódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efecluado pagos con cargo al mismo. el Aregurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegúrado o el Benefciario por las sumas indebrdamente
satisfechas más los intereses legal6 que correspondan.
El pago de Ia Preslación sólo se llevará a cabo una vez que elésegurador haya
recibido la documenlación y las pruebas requeridas, por parte det
Tomador/Asegurado o el Benefic¡ario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no eslará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Enlidad Aseguradora. haya recibido las pertinentes pruebas de
qLre el Tomador/Asegurado se halla en alguna de lassituaclones de lncapac¡dad
Temporalo Perdida lnvoluntaria del Empleo fúadas en la defnición eslablecida
en la presente Póli2a, pagará la suma asegurada coñ ¡os limites establecid6 en
la página primera de las presentes Condiciones Paniculares y sin peiuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda ¡nic¡ar el procedimiento de reclamación desde
el momerlo en que se encuentre eñ situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho. hasta la primera de las siguie¡tes
lechas:

. La fecha en que el fomadodAsegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hosp¡talización,
o deje de aportar las pruebas sdicitadas por la Enlidad Aseguradora, de
que se enq.rentra en dicha situac¡ón.

. La fecia en que a Entidad Asegurado.a haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacjdad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hosfitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Preslaciones preüstas en el Contralo de Seguro se pagarán por la Edidad
A$eguradora al Beneficiario establecido en las presentes Condic¡ones
Particulares.
I2.. REGIMEN DE RECLAMACIOI,IES

12.1 El rég¡men de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisióny solvencia de las enlidades
aseguradoras y reaseguradoras ydisposiciones concordanles.

12.2 El fomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Benefciarios, así como sus derechohab¡entes, están facúltados paaa
formular quejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con dom¡cilio
en el Pó de la Castellana n' 44,28046 l\¡adr¡d y con página web:
wwwdosfo.mineco.es/reclamaciones/indexaso contra la Eñtidad
Aseguradora, si consideran que ésla realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro

12.3 En relación coñ lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será ¡mprescind¡ble acreditar habea formulado las
quejas o reclamaciones, previamenle por escnto alA.ea de Protección
del Clienle de CNP PARTNERS. y en su caso, con posterioridad, al
Defeñsor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
lranscurido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuella
por la Entidad.

12.4 ElArea de Protección del Clienle de CNP PARTNERS, domic¡liado en
Carrera de San Jerónimo,21 - 280141\4ADRlO, y direccíón de correo
electrónico pIO|Clge¡delglGdgA!¡BpBÍhecl! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
¿nteriormenle mencionadas, en primera instancia y tras sú resolución
por dicho departamento podrá sequirse la tramitación ante el Defen§or
del Cliente de la Enlidad AsegL¡radora, D.A DEFENSOR, SL..
domic¡liado en c/Velázquez n080. 1oD, 2800'1 N,ladrid ffno. 913'104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor orq. La entidad
asegurador¿ se compromete a pre§tar la colaboración necesaria en la
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instrucc¡ón del procedimiento de resolución de las quejas y
rcclamaciones y a aceptarlas resoluciones que el Defensor delCliente
emita y que tengan carácter vinculanle para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su.eso¡ución, no obstacul¡za la plenitud de
tutela iudicial, el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de conflictos,

. naa la protección administraliva.
El Area de Protección al Cliente, actuará en la resolución de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reg¡amento que estaÉ
a disposición de los Asegurados en las ofcinas y en la v/eb de la Enlidad
Aseguradora. y que les será facilitado en cualquier momenlo.
I3.. CLAUSULA DE INFORi,!ACION SOBRE PROTECCION OE DAÍOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo previsto en la normativa aplicable en materia de
prolección de datos, y especialmenle en el Reglamento (UE) 2016/67S del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abrilde2016 re¡ativo a la protecciófl

de las personas fisicas en lo que respecla al tralambnto de datos personales y
a la libre circulación de estos datos y por elque se deroga la Directiva 95/4dCE
(Reglamento General de Prolección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Responsable deltratam¡ento de sus dalgs
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+infor información adicional
F¡nalidad deltratam¡snto de sus dalos
Fin.l¡dád Princ¡pal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+info informacion adicional
Legitinacióí para el t!-atamionlo de sus datos
La base legal para el tralamiento de sus dalos qs la e¡ecuc¡óñ dol contrato
deseguroen los ténninos que flguran en las Condicionesde la Póliza. as¡ como
en la Ley do Contrato ds Seguro y Ley de Ordeñación, Superv¡s¡óo y
Solvenc¡a de eriüdades as€guradoras.
+info informaoón adioonal

Dest¡natarios

Sus dalos podrán ser comunicados al
/ ReaseguradoEsy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Parlners para la prestación de seryic¡os relacionados

con el coñt.alo de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partne6 para la preslación de algún servicio relacionado con su contrato,

empresas tramtadoras de siñieslros con quien CNP Partners haya

extemalizado dichos serv¡cios, per¡los, etc..), coñ los que CNP Partners §e

comprornete a súscribir el conespondiente cortrato de tratamiento de dato§.

'/ l\,'ledi¿dores (agenles y/o corredores) que hayan inteñenido en la mediación

de su contrato
r' Empresas del Grupo en el cáso de que sea necesario para el cr]mplimiento

de las obligaciones de supervisión y/o para gestión adminislrativa y gestión

centralizada de recursos informáticls.
Transrefenc¡as lntsmac¡onales previstas: Salesforce.com E¡¡EA Limited y

empresas del Grupo Salesforce. Sale§force e§ una emptesa proveedola de

seMcios info.máticos de CNP Parlners.
+info infomaciónadicional
Derechos
Acceder, rectificary suprimir los datos, asícomo otros derech6 como se explica

en la información adicional.
+info infonnacrón adic.loña]

INFORÍTIACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:

Rgsponsable d€l tratamienlo de sus dato6
Datos de Contacto:
Domicilio: Cane.a de San Jerónimo 21, 28014 Madrid

Teléfono: 915243431
Coneo Electrónico atencion@mppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: EpEl§!A§!!pAÍlq§!!
F¡ñalldad del tratamiento

¿Con quó finalidad tratamos sus datos?

En concreto. denko de la "Finalidad Pñnc¡pal", los Datos Pe6ona¡es serán
tratados pala:
. Valorar. seleccionary tarifcar los rlesgosi
. En su caso, para la reali2ación del test de idoneidad y conveniencia, asl

como en su c¿so mantener aclualizados sus datos pafa e§le fin;
. Suscribir, cumplir y exigir el cumplimiento delcorfrato de seguro;
. Gestionar y dar segu¡m¡ento adm¡nislrafw al contrato de seguro hasta la

e(incióñ de las obl¡gacionesjurfd¡c€s de las pa(es bajo el mismo;
. Presentar al @bro las primas que deba abonar et fomador bajo el contrato

de seguro y emiti¡ recibos relalNos a las misñas:
. Tramitac¡ón de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP PartneÍs para el o]mplimiento del
contrato de seguro, la peitación de los daños y en su caso, lrquidación de
los s¡nieslros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales funciones):

. Gestión de quejas y reclamac¡ones;

. Reg¡stro de pól¡zas, s¡n¡estros, provis¡ones técnicas e inversiones;

. Realizar evaluaciones delriesgo, solvencia yposiblefraude de forma previa
a la suscripción del contrato de seguro o en cualqu¡er monento d€ ¡a

vigencia del m¡smo, induyendo, hab¡da cuenta del interés legtt¡mo que
ostenta la Entidad Aseguradora,la consullay cruce de los Datos Personales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con licheros Sobre
solvencia patrimonial y crédito;

' Cumpl¡r con obligaciones preüstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que
obl¡guen a la Ent¡dad Aseguradora a ident¡fcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en L¡na hab¡¡¡tacióñ legal;

. La realizac¡ón de estudios de técn¡c¿ aseguradora en anális¡s de mercados
objetivos y perfilados con ines actuariales para la determinación de la prima

en la suscripción delconlrato de seguro;
. Gestionaf, en su caso, de forma centralizada los recursos informáticos

(aplicac¡ones, servidorcs incluyendo aquéllos que esléñ en la nube) o para

fines administrativos ¡ntemos denlro del m¡smo grupo de empresas alq(e
pertenece CNP Partne§.

. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners similares a los cor¡tralados a través de correo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratam¡entos ad¡c¡onales podemos realizar?
Ad¡cionalrnente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitiñe oferlas

comerc¡ales de CNP ParlneG por medios eleclrónicos, así mmo
¡nformac¡ón sobre productos distintos a los contratados. inlbrmación sobre
las acciones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cábo (entre las
que podrán figurar, €mpañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventor de
cualquier tipo y temáica), la .eal¡zac¡ón de encuestas de sat¡sfacción y
envio de nev6letters (todo ello incluso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con fir¡es comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su cáso, y erfre otras. adecuar las
comun¡c¿¡ciones comerciales, diseñar productos en base de dic¡as
preferencias y neces¡dades.

¿Duranto cuánto ti6mpo tratarcmos sus datos?
Los datos personales proporcionados se cons€Narán mienlras se manterEa la
relación mercanü|, salvo que revoque su consent¡miento o se hubiera opueslo
con anterioridad, en su caso y una vez final¡zada, durarfe el plazo de
conservacjón legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momeñto
dichos plazos enviando un coreo electrónico a cualquiera de las direcciones de
correo eledrónico establec¡d6 en Datos de corfacto del Responsable de
Tratamiento-
r' Si ha dado su conserfim¡ento, podremos tratar sus datos para rcmitile

ofertas comerc¡ales de CNP Partners por medios ele.lrónicos, así como
información sobre produdos distirfos a los contralados, ¡nfoÍmación sobre
las acciones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cábo (entre los
que podrán ligurar, campañas, proyecios, soñeos. concursos, eventos de

cualquier tipo y tefiática), la reálización de errcuestas de satisfacción y
envio de newsletters (todo ello induso por medios elecl.ónicos).

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para Ia elaboración de perfles
con fines comerciales y de maaketing con el obleto de conocer sLE
prelerencias y necesrdade§ y, en su c¿rso, y enlre otras, adecuar las

comunicactones comerciale§, diseñar p¡oduclos én base de dichas
prefercñcia§ y necesidades.
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Los tratamienlos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevalse a
cabo hasla que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido en
el apa(ado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus
datos?" indicado en este documento de inlo adicional.
Log¡t¡mación para eltratemlqnto de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro En
caso de negativa a fac¡litar dic¡06 datos o a ql¡e sean tratados, no será posible
la celebración del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adic¡ona¡mente, sus datos serán tratados por los siguientes mot¡vos:
r' Si ha aceplado la cléusula de¡ tratamieñto de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partners por medios e¡ec{rónicos asícorno ¡nfomación
sobre produclos distintos a los contBtados, para irformarte sobre acciones
de markel¡ng (enlre las que podrán figurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier tipo y lemátic¿) y/o rea,¡zación de
encuestas de satisfacc¡ón y ne,¡/slelle§ (todo ello induso por medios
eleclrónicos), sus datos serán tralados para dachas inalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfles con fines comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencia$ y necesidades y. en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicac¡ones comerciales. diseñar produclos en base de
dichas prefereñcias y necesidades.

Así m¡smo, podremos Iralar sus datos para el cumplimiento de una obligac.ión

legal, de acuerdo con lo establecido en la nomativa que aplique al contrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desarollo, Ley de ¡\¡ediación de Seguros, Ley de Comercializadón a distancia
de señicios financieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de ¡a Comisión,
de 10 de Oclubre de 2014, por elqLre se cornpleta la Directiva 2009/138/CE, así
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Direct¡va UE
2016/97 sob.e distribución de seguros, Reglamento uE, No 1286/2014, de 26
de noüembre de 2014. sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los produclos de inversión minodsta ünculados y los produclos de ¡nversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de '15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los
compromisos por pensiones de las empresas con lo§ lrabajadores y
benefc¡arios, asfcomo cualquierotra Ley que se promulgue en un fjturo y que
afecle al conlrato.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un inlerés leg¡timo por
parte de la aseguradora.
Dest¡natarios
¿A qu¡éh se le va a comunlcar sus datos?
Además de lo ind¡cado, siha aceptado Ia dáusula de comunicac¡ón de los dalos,
sus datos se van a @municar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte infomación comercial sobre productos de seguro,
intemediación a lravés de internet- y planes de pensiones, iñlorñade sobre
acciones de markeling (enlre las que podrán fgurar campañas, proyeclos,

sorleos, concursos, evenlos de cualquier t¡po y temátic2) así coano envio de

ner/§letters, por cualquier med¡o (entre otros, postal. teléfono, e-rñail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,

' CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. AEIOYOU COMI¡UNIry, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamenle los tendrá CNP
PARfNERS,

As¡ mismo, sus datos podrán ser comunicadoG en caso de @sión de cartera,
fusión, escisión y transformac¡ón.
La transferencia lnlemac¡onal de Dalos a las empresas del Grupo Salesforce,
solose llevará a cabo siempreycuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce. qL¡e ofrecen un
nivel de protección equiparable al españoly contarán con todas las garar(ías y
med¡das para sa¡vaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos aclualizada la información sobre transferenc¡as inlemacionales
que se vayan a realizar en un futuro en nuest[E¡ \¡Jeb:

https:/ ¡,tw.cnppartneE.es/polit¡c¿-de-privac¡dad/
Der€chos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos lacil¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP Partners está tralando datos
p€Ísonales que les concjeman o no.

Las prsonas interesadas lienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) asicoÍro a soliclar la reclificac¡ón de 16 datos inexactos
(derecho de rectif¡cac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
motivos lqs datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron remgido§
(derecho de supresión).
En dete.minadas circunslancias.los inleresados podrán solicitarla limilación del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, ún¡camente los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡m¡tac¡ón dol
tratam¡cnto).
En determ¡nadas c¡rcunstancias y por mot¡vos rBlacioñados con su
s¡tuación pad¡cular, ¡os ¡ntercsados podrán oponqrsq al lralam¡ento dq
sus datos. CNP Partners dejará de tratar los datos, salvo que obedezcan a
motivos legiümos o el ererc¡c¡o o defensa de posibl6 reclamac¡ones.
De igual modo. tiene derecho a revocar su consentimienlo (d6rocho d6
rovocáción dol conssnlim¡ento)
En elcasode que so¡icite la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora

{derocho a la portabll¡dad de los dato6), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para qL¡e se pueda ejecutar la rnisma y siernpre y

cuando la empresa a la cualdeben sercomúnicado§ sus datos t€nga operaliva
la plataforma para poder ejecutar la porlabilidad (por ejemplo, no se podrán

reali¿ar si afectan a datos de salud o se traten de seguros coleclivos)
Puedes ejercer todos estos deEchos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si prefrere enüamos su petición por correo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A
Servicio de Alención alClrente
Canera de San Jeróñirno no 2l
280't4 Maddd

Porfavor, no olüde indicar qLre se pone en conlacto con nosotros en relacrón a
la proteccióñ de datos personales

Si no respondiésemos satisfacloriamenle a sus peliciones o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a travé§ de email
protecciondelcl arlnerc eu o a través de un escrito en el domicilio

antes indicado pero dingido al Area de Protección del Cl¡ente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de proteccjón de datos que es la autoddad

eñcargada de velar por el cumpl¡miento cle sus derechos en esta mateda En su
páoina e/eb puede enconlrar ¡rformac¡ón adicional y complenentaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su pág,na v,Eb:

httpsi/ MM,v.agpd.e9porlalM,ebagpd/index-ides-¡dphp.php
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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CNP PARTN ERS
CONDICION ES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

I€*SRE OE LA ASEGIRADOR,A CNPPARINERS OE SECUROSY REASEGUROS,
|*EDI¡OOR: EUFOCAJA RLrML MEOIAC ÓN Opáradr do B&..Ss!@r Vnóutrdo S L

S.A doñ Ei'¡d¡ éñ Cenora d€ Sán 6oÁih 21 - 280 I I M:did iE.A¡rel
., q r'nÉlE .ñ d[iá]b 2 - a5&{ IoLEoo IESPAñA)

I{ATURALEZA DEL RESGO CUSIIRiO lh Vdá
C!Nt€PfO POREL CUALsEASEGITAA Porcuoñtáqooa

POR FAvoR, LEA ATENTAMENTE LA lHFORll¡ACloN QUE A CONTIHUAcIoN SE DETALLA Y, EN EL cASo DE eUE ESTE DE AcUERDo. AcEpTE
LOS DISfINTOS ÍRATAI'¿IIENTOS DE SUS OATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Dgbe autor¡zar el uso ds Sus datos do salud en caso dG s¡n¡6tro. oara la tram¡tac¡ón. perltación v l¡ou¡dación del mlsmo. dado oue de
lo contrarlo no ss Dodrá elqcutar el cgntratoi

0 Aceplo. conforme a lo anterior. al lratamiento de los dalos de salud para la ejecución del co¡trato por la propia aseguradora o a través de trn
proveedor de CNP Parlners para la lramitacrón y tiqu¡dación del siniesfo.

Si acepla lo siguienle. sus datos podrán ser lralados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por med¡os electrónicos. asi como ¡nfor-
mación sobre productos disl¡ntos a los confatados. información sobre las acciones de marketing que CNP Pa.tners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entle olras. campañas, proyeclos, sorteos. concursos, eventos de cualquier tipo y lemática), ¡a realización de encuestas de salis,
facción y envio de ,ews/e{o/s (todo ello incluso por medios electrónicos).

O Acepto el tralamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por med¡os electrónicos, informac¡ón sobre productos di$t¡nlos a los con-
tralados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envio de newsletters (todo ello iñcluso por medtos electrónicos).

Si acepta lo siguienle, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al qL¡e pertenece CNP Partners, para que te puedan ofrecer
Información comerc¡al sobre sus productos y serv¡cios, realización de acc¡ones de ma.keting de cualquier tipo (enl.e okas, campañas, proyectos.
sorleo§. concursos, evenlos de cualquier tipo y temática). asf como envlo de neíls/ette6. por cualquier medio (entre olros. postal, tetéfono e-
mail). +info: información adicio¡al

tr Acepto la comunicacjón de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Panners para fines comerciales y de market¡ng y
recepciór de newsletters (por cualquier medio).

Si acepla, sus datos podrán ser tlatados para la elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer s.¡s
preferencras y necesidades y. en su caso, y enke otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas paeferen-
cias y neces¡dades

Il Aceplo el lralamienlo de mis datos para la elaboracióñ de perfiles con fines comerclales y de marketng

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARICULARES y por los anoxos y AfÉndices qué em¡ta ta
Entidad As€guradora, y que, en su conjunto, constituyen el Contrato de S€guro, carec¡endo de valor y efEcto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son d6arrolhdas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso do d¡scrgpanc¡a entre to
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICLTLARES, prEvalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
d¡screpancia dorive do pactos contE la ley, la moral o el orden público, eñ cuyo caso se entendeÉo nulos de plono derccho. lgualmenle las preseñtés
CONDICIONES PARnCULARES soñ emitidas tomando como base las declarac¡oneB del tomador, olcuesl¡oñario méd¡cgg eñ casode serasi requeddo
por la compañ¡a aseguradora do acuerdo con las pruebas que se consideren nec6a as para una corrccla valoÉclón del riesgo.
A los etectos de lo d¡spuesto en los aft¡culos 122 y 124 del Reglamento de Ordenaclón, Superv¡s¡ón y Solvencia de las Enüdades Asoguradoras y
ReasgguradoÉs, aprobado po, Real Decreto 1060/2015, de 20 de ñoviembre, ambos inclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber recib¡do, en ta
m¡sma techa y con anterioridad a la celebr¿ción del prosont6 contrato, ñola lnfomat¡va comprensiva de todos los aspectos rclatlvos al preseñte segu ro
que ss conternplan er los c¡tados preceptos reglamentario§.
EL ÍOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUST1TUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIOO CON ANTERIORIDAD.

Leftro y confonn€,

Hecho por dupl¡cado, en l0 hoias ¡nseparables exped¡das porambas caras, en PUEBLA DE MONTALBAN (LA)a 07 de Jun¡o de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIOAD ASEGURADORA

D, Sant¡ago Domínguoz Vacas
D¡rector General Adjunlo
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Debn andate

Referencia de la orden de domiciliación
lllandate Refercnce

20683308'f 0001 42000000481 501

Nombr€ d€l Deudor/es
Nane of the Debtor(s)

DAVID LOPEZ MORALEDA

DATOS DEL DEUDOR

Número de cueñta IBAN del Deudor
A.count number - |SAN ofthe Debtot

ES66 30E1 0142 6633 316E 911't

swrFl / 8rc

BCOEESMMOSl

AVISo IMPORIAñTE: El d.!do. qucdá ¡nroÍñ¡do qú., .l ld.ñr¡fiador dél a.r..d6r réfenñc¡ado en .ste Mand¿to pued. dfenr, por el .¡mblo d.l Códlgo de N.go(io (suf¡jo)

delm¡rmo, n¡ peru¡cio ¡hum en los lnler.!€r d€l d.!dor.

Nombre de la call€ y nrrmerc
Strect Name and number of the Crcditor
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

Códlgo postal / C¡udad
Postal Code / C¡ty

28014 MADRID

Páls

Coint¡y
EsPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre delA(reedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

ldentiflcac¡ón del Acre€dor

Mediante la firma del presente formulario de Ordeñ de Doñi(iliacióñ, usttd áutorizá a CNP PARTNERS de Seguros y Réaseguros, S.A, a enviar órdenes a su

entidad financier¿, pará adeudar en su (ueñ(a los ¡ñportes que se devenguen como coñse(uenaiá de est€ conlra{o y, ásimismo, autor¡za a su entidad

fin¿nci€ra para (argar en su €!enta lor rmpon€s debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de 5us derechos, el

deudor es!á legit mado al reeñbolso por su entidad en lor términos y <ondicioñes del contrato sus(rito con la mism¿. La solicitud de reerñbo¡so d€berá

afe.¡uarse dentro de las ocho semanas que sigueñ a la Fe<ha de adeudo en cuen!a, Puede obtener información adicional lobre sus derechos en !u eñtid¡d

8y s¡g¡¡ng this ñanda¡? fom, Wu authot¡ze CNP PARTN5R5 d¿ íegúros r Reaseguros. 5.A. ¡o 1e¡d ¡ottru.¡¡ont to yoút b¿¡k b deblt yoür accouo¡ ¡he ¿nou"tt th¿t acctue .5 a result

troñ the da¡e on wh¡.h your accou\t ft' dzb¡.ed. Your t¡gh6 rcgardhg the ñaod¿t. erc.xpl¿¡ned in a slaaement ¡hat you cen obt¿¡n froñyNrbánk.

FEcha (DDt'¡t'{aaAA)

D¿IE (DDMMYYYY)

07t0612019

Firma deldeudor
S¡gn¿turc ofthe Debtor

qemplar paru el Acreedor

Tipo de pago: Pago recurrente
Typc of p¿ymen. Recuffent payñent

Lugar

Pof favor devoIvef a: CARRERA DT SAN JERÓNIMO, 2] - 280] 4 MADRID

Please, retuh ro Credhor addtess

a\P PAR1NERS DE SECUROS Y REASEGI,ROS.S A _ CáEt d. sln lsdr'ro. l l _

RM &M,¡h¿rodo{ilo.librcIErl c } dcl L'bró d. §É'.d¡d§. rol'ó lrrr
¡irrtrMAnRrD{ESPAñAr I .3¡91r2,1r400 Ir +r'lelll¡l'l¡l§\\ctrppúru!s
hor¿r':¡i¿,lf lns IrNIF A2ltJr{r{5 ClaicAdm¡¡ DGSFP Cr¡J5¡r'Cr[k'l



PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo dire€to SEPA
SEPA Diect Deb¡t Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate RefeÍence

206833081 0001 42000000481 501

Nomb¡e del D€udor/es
Name of the Debtor(s)

DAVID LOPEZ MORALEDA

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nunbü IRAN ot the Debtor

ES86 3081 0142 6633 3168 Sl11

swrFT / Brc

BC0EESirit0S'l

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A

ldentificac¡én del A(re€dor

DATOS DEL ACREEDOR

AvlSO IMPORfANfEi El deudor qu€d¡ ¡nform¡do ql¡c, .l ldc¡tlfl<¿dor d.lA(reedor ref.ren(i¡do en €lte M¿ñd¡to pucdc diL¡ir, por cl (¡mblo dclCódlgo de Neqo.ro (Sufljo)

del mlemo, nipérlu¡.¡o ¿lgr¡no er los hter€s.s deld.udor,

Nombru de la (allc y númrro
Strcet Nañe and number of the treditot
CARRERA DE sAN JERóNrMo. 2r

códlso posrel / cluded
Pottal Code / Ary
2801,I MADRID

Pafs

Coun.ry
ESPAÑA-SPAIN

Med¡añte la firma del presente fo.mulario de Orden de Domicili¿ción, usted autoriza a CNP PARTNERS de Sequros y Reaseguros, S.A. a enviar órdeñes a su

eñt¡dad financier¿, para adeuder en su (uenta los importes que se devenguen como aoñre(uenci¿ de elte aontrato y, asimisño, autoriza a su entidad

financiera par¿ (argar en su cuenta l05 impolles debrdañen¡e ñotifi(¡dos por CNP PARTNERS de Seguros y Reas€guros. 5.A. CoÍ1o pa(e de sus derechos, el

deudor eatá legitlmado al reembolso por su entidad en los términos y condiciones del contrato suscrito con la misma. La solicitud de reembolso deberá

efectu¿rse deñtro de las ocho semanas que sigu€n a la fecha d€ adeudo en cueñta. Puede obtener información ¿di(ional sobre sus d€re(hos en su entidad

By stgn¡ñg ¡hit mandate fotñ, you autho¡¡ze CNP PAR|N.RS desegut! y Re2t.qutot, 5-A.ro señd ¡nutct¡o¡t to you. benk.o debn yoot¿¿cóun¡ th. ¿ñouñIt th¿t a<.re as r résulI

of yout t¡gh¡s, you are en¡nled ¡o a rcfurd fioñ you¡ bznk und.r ¡h. te.ms ¿nd.ond¡tioos olyou.ag@me.t w¡¡h you. berk. A r.fund ñutt b. .l¿ñed w¡th¡ñ .ight q.eks naning
koñ ¡he date on wh¡.h yout ec.ounr wat deb¡ted. foü t¡gh¡s t.g¿É¡ng thé ñ¿ndate ¿rc éxpla¡oed ¡n ¿ s¡ateñent tha¡ you.¿n ob.¿¡n lrom yoot baok-

Tipo de pago: Pago recurrente
Type of paymPrt: RecuÍent payment

Lugar Fecha (DDMMA,\AA)

DAIE (DDMMWYY)

07t0612019

Firma del deudor
S¡qnaturc of the Debtot

Eiemplar paa el Deudor

Rv duM¡d¡id.omo,r3lr.lúrol(,l.sl'dclLrbrcdcSd'cdid...foliol9Sho!i'14230 lñ ItNIF A2&J3¡l,l:r Ch\.Admr. DCSFP Cot59{0irl
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